
ASUCLACION Cif COM•MIC•10/11.
en 121ÉS•RIZOL LO LIÉ GLIMINAL•

11 ABR. 2012   

tiCI-‘ 7..!. e,

CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS

INFORME DE AUDITORIA
A ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES Y OTRAS

INSTITUCIONES CIVILES
ASOCIACIÓN DE CONSTRUCTORAS PARA EL DESARROLLO DE

GUATEMALA -ACDG-
PERIODO AUDITADO: 01 DE SEPTIEMBRE DE 2009 AL 30 DE JUNIO DE 2011

-2\
n

t- ‘	 c_

r;01.TRA.O PI 4 CIENFRA . OF CUENTA‘
	 O	 z_

GUATEMALA, OCTUBRE 2011



Contraloría General de Cuentas
GI I ATFAIAI A C

Guatemala, 10 de Octubre de 2011

Señor	 1G
Jorge Alfredo Chacón Paau 	 Lwevp z
Presidente y Representante Legal 	 -CCV--7-"` • 	 -7_a=l2Asociación de Constructoras para el Desarrollo de Guatemala -ACDG-

Su Despacho
San Pedro Cercha, Afta Verapaz

Señor Presidente y Representante Legal:

Los auditores gubernamentales/ designados de conformidad	 con los
Nombramientos, DAEE-0099-2011 die fecha 07 de marzo de 2011/DAEE-0247,
2011 ale fecha 29 de junio de 2011 )  DIP-0340-2011 de fecha 31 de mayo de
2011, i han efectuado examen especial de auditotia en la Asociación de
Constructoras para el Desarrollo de Guatemala -ACDG-, con el objetivo de
practicar auditoria que Incluye le evaluación de aspectos financieros, de
cumplimiento y fiscalizar la obra de infraestructura física.

El examen se basó en la revisión de las operaciones y registros financieros y de
cumplimiento durante el período comprendido del 1 de septiembre de 2009 al 30
de junio de 2011, y como resultado del trabajo se ha concluido que la Asociación
incurrió en deficiencias en el manejo de los fondos provenientes del Estado, las
cuales merecen revelarse como hallazgos en el presente informe.

Hallazgos Relacionados con Control Interno

Área Financiera

Libro de Bancos no actualizado

Hallazgos Relacionados con Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
Aplicables

Área Financiera

) Incumplimiento en Rendición de Cuentas
Incumplimiento en la remisión de informes de avance Oslo° y
financiero de obras

1) Fianza de cumplimiento vencida

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
XL^Avecitio 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Posta101013 / Teléfono PBX: [502j2417 43700 / koc 002) 2417-8710

www.confrolorla.Pab.gt



Este Despacho o
Ley.

Atentamente,

LuSgipe

forme de Auditorio respectivo de conformidad con la
vu;o	 ve
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Contraloría General de Cuentas
(11All-MAI \ I \

Area Técnica

Bitácora autorizada extemporáneamente
Falta de documentos de respaldo

9) Anticipo no empleado en la ejecución del proyecto
4) Falta de Evaluación ambiental

Los hallazgos contenidos en el presente informe, fueron discutidos por la comisión
de auditoria con las personas responsables.

Los comentarios y recomendaciones que se determinaron se encuentran en
detalle en el informe de auditoria adjunto.

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
alelad as Guatemala / C601po Postal 01013 /Teléfono PEIX: {502)2417437001 Fox (502] 2417-8710
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Guatemala, 10 de Octubre de 2011

Licenciado
Antonio Armando Pu Tzul
Director de Auditoría de Entidades Especiales
Ingeniero
José Mario Muñoz Estrada
Director de Infraestructura Pública
Su Despacho

Señores Directores

De conformidad con los Nombramientos Nos. DAEP-0099-2011 de fecha 07 de
marzo de 2011, DAEE-0247-2011 de fecha 29 de junio de 2011 y DIP-340-2011
de fecha 31 de mayo de 2011, realizamos en representación de la Contraloría
General de Cuentas, Auditoria Gubernamental en la Asociación de Constructoras
para el Desarrollo de Guatemala -ACDG-, por el periodo comprendido del 01 de
septiembre de 2009 al 30 de junio de 2011. Dicha entidad, está ubicada en 9a
Calle 3-15 zona 2 San Pedro Cercha, Alta Verapaz, identificada con Registro de
Cuentadancia No. CGC-A5-0013-113001 609-2009.

En el desarrollo de la Auditoria, se observaron las Normas Internacionales de
Auditoria, Normas de Auditoria del Sector Gubernamental, Acuerdos Internos
aprobados por la Contraloría General de Cuentas, Leyes y disposiciones vigentes
aplicables a la entidad auditada.

Como resultado de nuestro trabajo de auditoría, se detectaron situaciones, las
cuales en opinión de la Comisión de Auditoria, se consideran necesario revelarlas
en el informe de auditoria adjunto, clasificándose de la siguiente manera: un (1)
hallazgo relacionado al Control Interno y siete (7) hallazgos relacionados al
Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables, formulando las acciones
legales	 y	 administrativas	 correspondientes,	 el	 cual	 se	 adjunta,	 para	 su
conocimiento y trámite respectivo.

Atentamente,

Comisión de Auditoria
Área Financiera Área Técni

AfadigLic...la a	 nae l	a Gtialaati Ing.	 o	 e a
Cal• Ingeniero Civil C. - gi d	 No.	 078
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ASOCIACIÓN DE CONSTRUCTORAS PARA EL DESARROLLO DE
GUATEMALA -ACDG-

1 INFORMACIÓN GENERAL

1 1 Base Legal

El fundamento legal de creación de la Asociación de Constructoras para el
Desarrollo de Guatemala -ACDG- está normado en el Decreto 02-2003 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley de Organizaciones no
Gubernamentales para el Desarrollo; en el Decreto Ley No. 106 Código Civil
y en el Reglamento de Asociaciones Civiles, Acuerdo Gubernativo 512-98,
constituida en Cobán, Alta Verapaz. según Escritura Pública número uno (1),
de fecha 15 de enero de 2008, e inscrita en el Registro de Personas
Jurídicas bajo la partida número 11985, folio 11985, del libro uno (1) del
Sistema Único del Registro Electrónico de Personas Jurídicas y se encuentra
registrada ante la Contraloria General de Cuentas como cuentadante con el
número CGC-A5-0013-1600-1609-2009 según PROV-CGC-D-AV-027-2009
de fecha 12 de octubre de dos mil nueve.

La Asociación de Constructoras para el Desarrollo de Guatemala -ACDG- es
una entidad civil no lucrativa.

1.2 Función

Los fines y objetivos de la Asociación de Constructoras para el Desarrollo de
Guatemala, es planificar, gestionar, implementar, ejecutar, supervisar y
sensibilizar a la población guatemalteca, acerca de los programas de
infraestructura, agropecuarias, de salud, educación y proyectos productivos,
que conlleven a el desarrollo integral de la población.

La Asociación administra un convenio de Infraestructura celebrado con la
Dirección General de Desarrollo Cultural y Fortalecimiento de las Culturas del
Ministerio de Cultura y Deportes.

2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORIA

La auditoria se realizó con base en.

La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido
en sus artículos 232 y 241.

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas, establece en sus artículos: 2 el Ámbito de competencia, 4
Atribuciones. 28 Informes de Auditoria y 29 Independencia, asi como todos
los demás artículos aplicables.
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Acuerdo Gubernativo Número 315-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas, artículos 44, 45, 46 y 47 y demás
artículos aplicables.

Las Normas Internacionales de Auditoria, Normas de Auditoria del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.

Acuerdos Internos de la Contraloría General de Cuentas.

Leyes y Disposiciones vigentes aplicables a la Entidad auditada.

"Disposiciones Reglamentarias sobre la Rendición, Glosa y Archivo de las
Cuentas", Artículo 23 del Acuerdo Gubernativo de fecha 3 de noviembre de
1934, reformado por el articulo 1°. de los Acuerdos Gubernativos Nos. 203-
2001 del 18 de junio del 2001 y 795-2003 del 11 de diciembre de 2003,
ambos de la Presidencia de la República.

Nombramientos números DAEE-0099-2011, DAEE-0247-2011 emitidos por
Dirección de Auditoria de Entidades Especiales y DIP-0340-2011 emitido el
la Dirección de Infraestructura Pública.

OBJETIVOS DE LA AUDITORIA

3.1 Generales:

3.1.1 Área Financiera

Practicar Auditoría Gubernamental que incluya la evaluación de aspectos
financieros y de cumplimiento, determinando las áreas orificas así como
promover las recomendaciones a implementar para el buen funcionamiento
del control interno de la Asociación.

3.1.2 Área Técnica

Fiscalizar el proyecto Construción Conservatorio de Música en el
departamento de Alta Verapaz, a cargo de la Asociación de Constructoras
para el Desarrollo de Guatemala, ACDG, con fondos provenientes del
Ministerio de Cultura y Deportes.

3.2 Espaciases

3.2.1 Área Financiera

Pernocten ea CanInetelliS mira el DeWRIII0 de Guatemala -PCOG
Pudenda Gubernamental

tuPeriodo del 1 de mplIBTIY0 de 2009 al 30 de no de 2011
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Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así corno sus documentos de
soporte.

Examinar la ejecución de la Asociación para determinar si los fondos se
administraron y utilizaron adecuadamente.

Evaluar la estructura de control interno establecida en la Asociación.

Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.

Evaluar la posibilidad de irregularidades y fraudes, cometidos por los
responsables de la Asociación.

12.2 Área Técnica

Verificar el avance físico del proyecto.

Evaluar el cumplimiento de documentos contractuales y de respaldo del
proyecto fiscalizado.

Evaluar y verificar la ejecución de los principales renglones de trabajo.

4. ALCANCE DE LA AUDITORIA

4.1 Área Financiera

La auditoría se practicó en un 100% de los registros y operaciones contables
del período comprendido de/ 1 de septiembre de 2009 al 30 de junio de 2011,
cuyos ingresos ascendieron a UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y TRES
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES QUETZALES CON TREINTA Y
TRES CENTAVOS (0.1,533,333.33), en los cuales se evaluaron aspectos
financieros y de cumplimiento, con el fin de establecer situaciones orificas de
tipo legal, financiero o técnico-administrativo, que incidieron en la probidad,
eficacia, eficiencia, transparencia, economía y equidad de dicha gestión, para
proponer las recomendaciones pertinentes para su mejoramiento.

Caja Fiscal

El corte de caja se realizó al 30 de junio de 2011, misma que no disponía de
saldo. En lo referente a la confirmación contable del saldo de caja, se
verificaron las operaciones realizadas en la Asociación. Los movimientos de
ingresos y egresos han quedado registrados en la caja fiscal, formas oficiales
200-A3, autorizados por la Contraloría General de Cuentas.

d
Asoaeción de Conalrucloras pare el D21299119 de Guatemala -ACDG-

orla 
Gubernamental

Periedo del 1 ele sapilftinbre de 2009 al 30 de junio de 2011
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Bancos

Se confirmó que durante el periodo auditado, la Asociación administró los
fondos en una cuenta bancada aperturada en el Banco de Desarrollo Rural
S.A. -BANRURAL-, número de Cuenta 3-161-03536-2 y nombre de la cuenta
-ACDG- / CONVENIO 8-2009 - MCD, a la cual el 28 de octubre de 2009 se le
acreditó la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES QUETZALES CON TREINTA Y TRES
CENTAVOS (Q. 1,533,333.33) y al 30 de junio de 2011 no disponía de saldo,
situación que fue cotejada con los respectivos estados de cuenta
proporcionados por el banco y al comparar con el saldo de caja fiscal no
existe diferencia, con lo que se demuestra razonabilidad. Se comprobó que
el libro de bancos no se encontraba operado por lo que se elaboró el
hallazgo correspondiente.

Ingresos

Se comprobó que durante el periodo auditado, la Asociación percibió fondos
por la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES QUETZALES CON TREINTA Y TRES
CENTAVOS (Q.1533,333.33), según recibo de ingresos 63-A2 número
490352 de fecha 28 de octubre de 2009 provenientes del Ministerio de
Cultura y Deportes, mediante la Dirección General de Desarrollo Cultural y
Fortalecimiento de las Culturas, quien proporcionó el 100% de los fondos a la
Asociación, siendo ésta la única fuente de financiamiento. (Ver anexo 1).

Dichos fondos están debidamente documentados con los respectivos recibos
de ingresos 63-A2, los cuales fueron registrados en la caja fiscal y
depositados según los estados de cuenta que evidencian los
acreditamientos.

Egresos

Se examinaron los egresas de acuerdo con documentos contables
proporcionados por la Asociación, misma que realizó el pago de UN MILLON
QUINIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS QUETZALES EXACTOS
(0.1515,600.00) a la constructora CONSTRUCOM propiedad del señor José
Rodolfo Morales Arevalo quien se identifica con el número de identificación
tributaria 737583-2, quien emitió la factura número 0239 de fecha 03 de
noviembre de 2009.

Asi mismo, se reintegró al Estado a través de la cuenta de depósito
monetario número 110001-5 Gobierno de la República Fondo Común según
boleta número 641599 de fecha 6 de enero de 2010 del Banco de Guatemala
por DIECISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES QUETZALES CON

Asociación ele ConsOu gerars para el Desenollo de Guatemala-PEOS-
Auditorio Gubernamental

Periodo del 1 de sepliembre de 2009 al 30 de junio de 2011
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TREINTA Y TRES CENTAVOS (Q. 17,733.33), en concepto de economía del
proceso de licitación realizado por la Asociación equivalente a la parte
proporcional del anticipo.

El total de egresos por concepto de pagos realizados, durante el periodo
auditado, asciende a la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES QUETZALES CON TREINTA
Y TRES CENTAVOS (0.1,533,333 33) (Ver anexo 2)

Sistema de información de contrataciones y adquisiciones del Estado
(GUATECOMPRAS)

Se verificó que la Asociación mediante el NOG número 981125 de fecha de
publicación 23 de noviembre de 2009 publicó y gestionó en el Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado
GUATECOMPRAS, las bases, actas de recepción de ofertas, actas de
adjudicación, notificaciones, contratos y actas de aprobación de contratos,
relacionados con la contratación de servicios para la ejecución del proyecto
Constarcción de Conservatorio de Música, en la Cabecera Departamental de
Alta Verapaz.

Depuración de formas oficiales

De acuerdo con los envíos fiscales autorizados por la Contraloría General de
Cuentas, se comprobó el uso razonable y se realizó el conteo físico de las
existencias de formas oficiales, determinándose que no se habían utilizado
las siguientes: 46 formularios de caja fiscal Forma 200-A2 y 48 recibos de
ingresos varios forma 63-A2 (ver anexo 3).

Rendición de Cuentas

Se determinó que la Asociación -ACDG- no realizó la rendición de cuentas
ante la Contraloría General de Cuentas en formulalrios 200-A2, cajas
fiscales, esta deficiencia se incluyó como hallazgo en el presente informe.

Convenios

Durante el periodo auditado, la Asociación suscribió el Convenio número 8-
2009 de fecha 23 de septiembre de 2009 con el Ministerio de Cultura y
Deportes para la ejecución del Proyecto Construcción de un Conservatorio de
Música, ubicado en la Cabecera Departamental de Alta Verapaz, en la 6a
Avenida entre 3ra. Y 4ta. Calle zona 1 Barrio San Bartolomé de Cobán Afta
Verapaz por valor de SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS QUETZALES CON SESENTA Y SEIS
CENTAVOS (Q 7,666,666.66), con un plazo de vigencia comprendida del dia

Asociación de Consineteras para el °asaron° de G

u

uatem

e

ala

0

 -AEDO-
Auddorl• Guternmental

dePefled0 del 1 de septiembre de 2009 al nO jnio d 211



Cenlealorla General de Cuentas	 Dirección de Auditorie de entidades Especial

23 de septiembre al 31 de diciembre del año 2009, de los cuales en el
periodo auditado recibió la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA
Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES QUETZALES CON
TREINTA Y TRES CENTAVOS (0.1531333.33). (Ver anexo 4)

Posteriormente la Asociación -ACDG- mediante el Acuerda Ministerial
número 1053-2009, celebró el Convenio de modificación número 15-2009 de
fecha 30 de diciembre de 2009 con el Ministerio de Cultura y Depones, en el
cual se amplia el plazo de vigencia del Convenio al 31 de diciembre de 2010.
Nuevamente con fecha 22 de diciembre del 2010 la Asociación celebró con
el Ministerio de Cultura y Deportes el Convenio de modificación número
(MCD-29-C-2010) según Acuerdo Ministerial número 1211-2010, con el
objeto de modificar el plazo del Convenio con vigencia al 31 de diciembre de
2011.

Asimismo, con el documento de cambio No. 1, de fecha 22 de diciembre de
2010 aumento el valor del convenio a NUEVE MILLONES CINCUENTA Y
DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS QUETZALES CON
OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS (0.9,052,492.84), derivado al trabajo
extra No. 1 por UN MILLON SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y DOS QUETZALES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS
(1,061492.84) y orden de trabajo suplementario No. 1 por
CUATROCIENTOS CINCO MIL QUETZALES (Q.405,000.00).

4.2 Área Técnica

El alcance de la presente fiscalización, comprendió el período del 01 de
septiembre de 2009, al 30 de junio del 2011. Se evaluaron aspectos técnicos
y de gestión institucional relacionados con los procesos de ejecución y
supervisión del proyecto.

Se fiscalizó el siguiente proyecto.

Construcción Conservatorio de Música, ubicado en la 5°. Avenida ente 3° y
4° calle, zona 1 Barrio San Bartolome de la ciudad de Ceban, departamento
de Alta Verapaz. A ejecutarse según contrato No. 05-2009, de fecha 4 de
octubre de 2009, suscrito entre la Asociación de Constructoras para el
Desarrollo de Guatemala, ACDG y la empresa Construcom. Monto
contractual 07,578,000 00. Convenio de ejecución presupuestaria con
Organizaciones no Gubernamentales No. 8-2009, de fecha 9 de septiembre
de 2009; suscrito entre el Ministerio de Cultura y Deportes y la Asociación de
Constructoras para el Desarrollo de Guatemala, ACDG, por un monto de
07,666,66666

Aseueicon deC[50~2/0.as para el Deurrolle de Guatemala d2CDO-
Amdlterla Gubernamental

Periodo del 1 de aephembee de 2009 al 30 de jume el 2011
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0.2.1 Evaluación Técnica

La obra se inició según Acta de inicio, S/N de fecha 22 de noviembre de
2009.

Se efectuaron visitas de campo del 9 al 16 de junio del 2011, en el predio
donde se edificará la obra, en compañia del señor Jorge Antonio Chacón
Paau, representante de ACDG.

En la documentación proporcionada por el representante legal de ACDG,
aparecen 20 hojas tamaño carta con el nombre de Ministerio de Cultura y
Deportes, que contienen los planos del proyecto, según se lee en estas hojas
el diseño del mismo es del arquitecto Juan Miguel Ochoa Córdova, colegiado
No. 676. No aparecen sellos ni firmas.

También se encontraron 10 hojas tamaño cada, con el membrete de la
Asociación de Constructoras para el Desarrollo de Guatemala, ACDG, que
contienen, según se lee, las especificaciones técnicas de construcción del
proyecto. No tienen sello ni firma.

Según lo que se observó, en estas hojas y el presupuesto elaborado, el
proyecto contempla un auditorio, aulas para escuela de música, pasillos y
área para sanitarios, con muros de mampostería de block reforzado, techos
losa de concreto reforzado y estructura metálica, instalaciones de drenajes,
hidráulicas y eléctricas. La construcción sería de 2 niveles.

De acuerdo a la documentación autorizada y aprobada por autoridades del
Ministerio de Cultura y Deportes, se han realizado los siguientes documentos
de cambio:

Acuerdo de Trabajo Extra No. 1, por un monto de Q 1,069,492E4 el que
incluye renglones como demolición, corte y acarreo, relleno con roca y
relleno con base/balasto.

Orden de Trabajo Suplementario No. 1, por un monto de Q 405,000.00, por
1,000 metros cuadrados de levantado de muros de block.

Monto de los documentos de cambio 01474,492.84.

Nuevo valor del contrato 09,052,492.84.

Según documentación revisada, el plazo de ejecución del proyecto era de 6
meses, los cuales se vencieron el 22 de mayo de 2010; ha sido ampliado 2
veces, de la siguiente manera por medio del Acuerdo Ministerial No. 1053-
2009, de fecha 30 de diciembre de 2009; fecha de entrega 31 de diciembre

Asixisoón de Conelnntóras para el Deurrollo de Guatemala -AC0G-
AudItOrla Gubernamental

Periodo del 1 de aephembre de 2009 al 30 dejunro de 2011
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de 2010, y por segunda vez, según acuerdo Ministerial número 1211-2010,
de fecha 23 de diciembre de 2010, por medio del cual se amplió el plazo
contractual al 31 de diciembre de 2011.

0.3 Limitaciones al Alcance

Durante el examen de Auditoria practicado a la Asociación, se solicitaron los
Estados Financieros y las Notas a los Estados Financieros, las cuales no
fueron presentados.

5 COMENTARIOS Y CONCLUSIONES

5.1 Comentarlos

6.1.1 Área Financiera

Derivado del proceso de Licitación que realizó la Asociación, se contrató a la
empresa CONSTRUCOM, propiedad de José Rodolfo Morales Arévalo quien
se identifica con número de identificación tributaria 737583-2. quién ofertó la
cantidad de SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL
QUETZALES (Q.7,578900.00) suscribiendose el contrato No. 05-2009 de
fecha 02 de noviembre de dos mil nueve para la Construcción del
Conservatorio de Música, ubicado en la Cabecera Departamental de Alta
Verapaz. Por lo consiguiente existió un ahorro entre el valor del Convenio y
Contrato de OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS
QUETZALES CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS (8.88,666.86) de los
cuales se reintegró a la cuenta Fondo Común del Gobierno de la República la
cantidad de DIECISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES
QUETZALES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS (0 17,733.33)
correspondiente a la parte proporcional del anticipo recibido, según consta en
boleta de depósito monetario número 641599 de fecha 6 de enero de 2010
del Banco de Guatemala.

Asimimo, se comprobó que el responsable de la Asociación -ACDG- no
presentó desde el inicio del proyecto al 15 de junio de 2011 informes
mensuales de avance físico y financiero al Ministerio de Cultura y Deportes y
a la Contraloría General de Cuentas.

Se determinó incongruencia entre la última modificación del convenio número
(MCD-29-C-2010) de fecha veintidós de diciembre de 2010, con el OFICIO-
DGDCFC-DAF-15-2011 del Ministerio de Cultura y Deportes, de fecha cinco
de enero de 2011 en el cual se le indica a la Ascceción -ACDG- que el
avance físico presentado por el Supervisor de la Obra asciende al 0% y que
el avance financiero es del 20% por lo que se le solicita que reintegre la

Aeoelación de contróleme pare el Desarrollo de Guatemala ACCO-
Auddala Gubernamental

Periodo del 1 do Legislare de 2008 alnOde enio de 7011
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cantidad de UN MILLON QUINIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS
QUETZALES (Q.1,515,600.00).
Se solicitó a la Dirección de Infraestructura Pública mediante OFICIO-DAEE-
No.3 ACDG-2011, de fecha 18 de abril de 2011, nombrar a un profesional
experto para realizar la evaluación técnica del proyecto.

5.2 Conclusiones

Área Financiera

De acuerdo al criterio de esta comisión de Auditoria se concluye que la
Asociación administró y ejecutó fondos públicos de manera deficiente y que
se encuentra en riesgo que se pierda el anticipo otorgado por el Ministerio de
Cultura y Deportes a la Asociación de Constructoras para el Desarrollo de
Guatemala -ACDG-.

Área Técnica

De los renglones de trabajo contemplados en el contrato, en el cronograma
de inversión del anticipo así como de los correspondientes a los documentos
de cambio, a la fecha de la visita de campo, no hay evidencias de su
ejecución

El avance físico del proyecto se estima en un cero por ciento (0%) porque en
el lugar donde se ejecutaría el proyecto no existe evidencia de trabajo
alguno.

G. RESULTADO DE LA AUDITORIA

6.1 Hallazgo Relacionado con Control Interno

Área Financiera

Hallazgo No. 1

Libro de Bancos no actualizado

Condición

Se comprobó al momento de practicar auditoria en la Asociación de
Constructoras para el Desarrollo de Guatemala -ACDG- que los registros
correspondientes en libro de bancos no se encontraban operados a partir del
01 de octubre de 2009 al 31 de diciembre de 2010.

ABOCIIICIáll de Conetructoras
Ac 

para el Demuele de Guatemala -AC Der
eitería Gubernamental

Periodo del 1 de aerrbernixe de 2009 al	 junio de 2011
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Criterio

De conformidad con el acuerdo interno 09-03, del 08 de julio de 2003,
modificado por el acuerdo interno A-57-2006, del 08 de junio de 2006, de á
Contraloría General de Cuentas, que aprueban las Normas Generales de
Control Interno Gubernamental, en el numeral 1.6 indica: 'Es responsabilidad
de la máxima autoridad de cada entidad pública, establecer e implementar
con claridad los diferentes tipos de control que se relacionan con los sistemas
administrativos y financieros".

Causa

No existe un adecuado sistema de control interno por medio del cual se
verifique que se elaboren todos los registros bancarios correspondientes.

Efecto

Carecer de información fidedigna respecto a la disponibilidad bancaria de la
Asociación.

Recomendación

Que el Presidente y Representante Legal de la Asociación gire instrucciones
al Tesorero, para que se realice el registro del movimiento bancario de la
cuenta aperturada para administrar los fondos, así mismo, que en un plazo
que no exceda del día cinco del mes siguiente, la conciliación bancaria del
mes anterior este debidamente elaborada y firmada, a la cual se deberá
adjuntar copia del respectivo estado de cuenta.

Comentario de los responsables

Los responsables de la Asociación no se presentaron a la discusión de
hallazgos programada para el dia jueves 28 de abril de 2011, según acta
numero 06-2011, del libro 941folios del 089 al 090, de la Delegación de la
Contraloría General de Cuentas. Cebón Alta Verapaz de fecha 28 de abril de
2011.

Comentarios de Auditoria

Esta Comisión de Auditoria confirma el hallazgo, ya que los responsables de
la Asociación no se presentaron a la discusión de hallazgos y no entregaron
en forma escrita y magnética los comentarios para desvanecer el mismo.

9919 !daifa] da ..-9991] actoras para el Daaana 111 la 9,0arenla
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Acciones legales y administrativas

Se solicitó sanción económica de conformidad con el Decreto No. 31-2002,
del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, artículo 39 numeral 18, para el Presidente y
Representante Legal y Tesorero, a razón de DIEZ MIL QUETZALES
(0.10,000.00) para cada uno, sumando las sanciones la cantidad de VEINTE
MIL QUETZALES (Cl. 20,000.00).

6.2 Hallazgos Relacionados con Cumplimiento de Leyes y
Regulaciones Aplicables

Área Financiera

Hallazgo No. 1

Incumplimiento en Rendición de Cuentas

Condición

En el proceso de auditoria se estableció que la entidad no ha presentado
ante la Contraloria General de Cuentas la rendición de cuentas
correspondiente al periodo del 01 de octubre de 2009 al 31 de diciembre de
2010.

Criterio

El Acuerdo Interno No. 09-03, de fecha 8 de julio de 2003, del Jefe de la
Contraloria General de Cuentas, que aprueban las Normas Generales de
Control Interno Gubernamental, modificadas por el Acuerdo interno A-57-
2006, en el numeral 2.12 indica: La máxima autoridad de cada ente público,
debe normar y velar porque la rendición de cuentas constituya un proceso
ascendente, que abarque todos los niveles y ámbitos de responsabilidad y
contribuya a rendir cuentas públicamente, el numeral 5.10, Rendición de
cuentas, indica: Las máximas autoridades de los entes públicos, deben rendir
cuentas públicamente de su gestión institucional.

Causa

Inobservancia por parte de los directivos de la Asociación para cumplir con la
normativa que exige la rendición de cuentas a la Contraloria General de
Cuentas.

A600.111011 de Constnudoras para el Desarrolle de Guatemala -AC 0G-
ALIdllOrlaental

111110d2 del 1 de eeptembar de 2000 al 00 de110110de 2011



Contralona GBIlerai	 Cuentas	 12 	 DiráLLIón 	 Auchturia de Entánade6 Es pecIales

Efecto

Incide en que el ente fiscalizador no disponga de la información y
documentación necesaria para realizar el examen de auditoria
correspondiente y expresar una opinión o conclusión de las operaciones
financieras de la entidad.

Recomendación

Que el Presidente y Representante Legal de la Asociación, vele por el
cumplimiento oportuno de la rendición de cuentas de la administración de los
fondos públicos y la presente en los formularios respectivos a mas tardar
cinco días hábiles del mes siguiente.

Comentario de los responsables

Los responsables de la Asociación no se presentaron a la discusión de
hallazgos programada para el da jueves 28 de abril de 2011, según acta
numero 06-2011, del libro 941folios del 089 al 090, de la Delegación de la
Contralorla Geneeral de Cuentas, Cobán Alta Verapaz de fecha 28 de abril
de 2011.

Comentarios de Auditoria

Esta Comisión de Auditoria confirma el hallazgo, ya que los responsables de
las Asociación no se presentaron a la discusión programada para el dia
jueves 28 de abril de 2011 y no entregaron en forma escrita y magnética los
comentarios para desvanecer el mismo.

Acciones legales y administrativas

Se solicitó sanción económica de conformidad con el Decreto No. 31-2002,
del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloria
General de Cuentas, adlculo 39 numeral 12, para el Presidente y
Representante Legal y Tesorero, a razón de DIEZ MIL QUETZALES
(Q10,000.00) para cada uno, sumando las sanciones la cantidad de VEINTE
MIL QUETZALES (Q. 20,000.00).

Hallazgo No. 2

Incumplimiento en la remisión de informes de avance físico y financiero
de obras

.3(.1All	 Constnictrra =. para eiDes.orr	 de :1.1úterlel	 Ar -)G
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Condición

Se determinó que La Asociación de Constructoras para el Desarrollo de
Guatemala -ACDG- para la administración y ejecución del proyecto
'onstrucción de Conservatorio de Música, en la Cabecera Departamental
de Alta Verapaz', Convenio 8-2009 de fecha 23 de septiembre de 2009, no
presentó informes mensuales de avance físico y financiero del proyecto al
Ministerio de Cultura y Deportes y a la Contraloría General de Cuentas.

Criterio

El Convenio de ejecución presupuestaria con Organizaciones no
Gubernamentales, número ocho guion dos mil nueve (8-2009) suscrito entre
el Ministerio de Cultura y Deportes y la Asociación de Constructoras para el
Desarrollo de Guatemala en la cláusula Quinta, inciso B, numeral uno,
literalmente indica, "LA ASOCIACION deberá rendir a EL MINISTERIO
informes mensuales y extraordinariamente las veces que se le requieran del
avance físico y financiero de la abra ejecutada, los que deberá proporcionar
dentro de las primeros cinco (5) días del mes siguiente que corresponda; así
mismo la Asociación deberá presentar mensualmente a la Contraloría
General de Cuentas y al Ministerio de Finanzas Públicas, informe físico y
financiero de la ejecución de los recursos, así como de los objetivos y metas
alcanzados y población beneficiada'

Causa

Inobservancia por parte de los directivos de la Asociación para cumplir con la
normativa de presentar informes de avance físico y financiero de la ejecución
de obras al Ministerio de Cultura y Deportes y la Contraloría General de
Cuentas.

Efecto

Esto incide en que los entes fiscalizadores no disponga de la información y
documentación actualizada para realizar el examen correspondiente y
expresar una opinión razonable a no de las operaciones financieras de la
entidad.

Recomendación

Que el Presidente y Representante Legal de la Asociación cumpla con
presentar mensualmente los informes de avance físico y financiero al
Ministerio o entidad estatal que corresponde en este caso específicamente,
al Ministerio de Cultura y Deportes y a la Contraloría General de Cuentas.

Asommen de Co alnin pleras pare el DeU0/10110 ele Guatemala -ACOGir
AucIderla Gubernamental

Periodo dd 1 de septiembre ele 2009 id 30 deiume de 1011
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Comentarlo de los responsables

Mediante oficio número 055-2011-ACDG- de fecha 9 de agosto de 2011 los
responsables de la Asociación manifiestan lo siguiente: 'tos informes de
avance tísico si se han presentado al ministerio de cultura y deportes, pero
no de manera mensual, adjunto copia de los informes de avance físico y
financiero que se han entregado"

Comentarlos de Auditoria

Se confirma el hallazgo porque los comentarios vertidos por los
Responsables de la Asociación no son suficientes para desvanecer el
mismo, debido a que los informes deben presentarse mensualmente.

Acciones legales y administrativas

Se solicitó sanción económica de conformidad con el Decreto No. 31-2002,
del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, artículo 39 numeral 18, para el Presidente y
Representante Legal y Tesorero, a razón de DIEZ MIL QUETZALES
(0. 1090000) para cada uno, sumando las sanciones la cantidad de VEINTE
MIL QUETZALES (O 20,000.00)

Hallazgo No. 3

Fianza de cumplimiento vencida

Condición

Se determinó que la Asociación de Constructoras para el Desarrollo de
Guatemala -ACDG- caucionó la fianza de cumplimiento de contrato No.
0601-72810 por el periodo del 12 de noviembre de 2009 al 11 de mayo de
2010, para garantizar a nombre de CONSTRUCOM ante la Asociación el
cumplimiento de las obligaciones del contrato administrativo No. 05-2009
para la ejecución del proyecto Construcción de un Conservatorio de Música
en la Cabecera Departamental de Alta Verapaz, posteriormente solicitó
prorroga del mismo, mediante el endoso 01 -1387 hasta el 31 de diciembre
de 2010, las cuales se encuentran vencidas, ya que la Asociación no amplió
el plazo de la Fianza de Cumplimiento de Contrato, debido que la Asociación
celebró con el Ministerio de Cultura y Deportes el Convenio de Modificación
número (MCD-29-C-2010) con el objeto de ampliar el plazo de la
construcción del proyecto al 31de diciembre de 2011.

Psowaceln ea Construclueee para el Deurrollo de Guatemala •PCDG-
Auditorio Gubernam
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Criterio

El Convenio de ejecución presupuestaria con Organizaciones no
Gubernamentales, número ocho guion dos mil nueve (8-2009) suscrito entre
el Ministerio de Cultura y Deportes y la Asociación de Constructoras para el
Desarrollo de Guatemala en la cláusula Quinta, inciso B, numeral cuatro,
literalmente dice: "así también deberá incluirse la obligación que tienen
dichas entidades constructoras en cuanto a caucionar a favor de LA
ASOCIACION, las fianzas y garantías que regulan los artículos sesenta y
cinco (65), sesenta y seis (66) y sesenta y siete (67) de la Ley de
Contrataciones del Estado, Decreto cincuenta y siete guión noventa y dos
(57-92) del Congreso de la República de Guatemala; en consecuencia LA
ASOCIACION a favor de quien se caucione las fianzas estará obligado as
ejecutarlas, en caso de incumplimiento; y, así mismo LA ASOCIACION
deberá de caucionar a favor de EL MINISTERIO la fianza de cumplimiento
sobre el monto total del presente convenio, en consecuencia EL
MINISTERIO a favor de quien se caucione la fianza estará obligado a
ejecutarla, en caso de incumplimiento."

Causa

Incumplimiento por parte de los responsables de la Asociación, al no verificar
que las Fianzas de Cumplimiento de Contrato y de Anticipo en el proyecto
que administra la Asociación, debe tener vigencia durante todo el plazo
ampliado.

Efecto

En caso de incumplimiento de contrato no se podrá garantizar las
obligaciones convenidas a nombre de la constructora CONSTRUCOM ante
la Asociación de Constructoras para el Desarrollo de Guatemala -ACDG- por
falta de ampliación del plazo de la fianza de cumplimiento de contrato.

Recomendación

Que el Presidente y Representante Legal de la Asociación verifique que
siempre se tenga en vigencia las fianzas que suscriban en la ejecución de
obras o proyectos.

Comentarlo de los responsables

Mediante oficio número 055-2011-ACDG- de fecha 9 de agosto de 2011 los
responsables de la Asociación manifiestan lo siguiente: 'Se le ha solicitado a
la empresa constructora el documento en mención, pidiéndoles enviarlo para

ASOCKWIón ele Constrveleras para el Desarrollo OeGuiltfILIIII-ACDG-
ALIMOrl•GLIternaTBIllal
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la actualización de los datos, pero hasta hoy no ha sido posible que
respondan a nuestra solicitud'

Comentarlos de Auditoría

Se confirma el hallazgo porque los comentarios vertidos por los
Responsables de la Asociación no son suficientes para desvanecer el
mismo, debido que las fianzas de Anticipo y de Cumplimiento de Contrato
están vencidas

Acciones legales y administrativas

Se solicitó sanción económica de conformidad con el Decreto No. 31-2002,
del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, artículo 39 numeral 18, para el Presidente y
Representante Legal y Tesorero, a razón de CUARENTA MIL QUETZALES
(O 40000.00) para cada uno, sumando las sanciones la cantidad de
OCHENTA MIL QUETZALES (Q. 8000.00).

Área Técnica

Hallazgos Relacionados con Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
Aplicables

Hallazgo No.1

Bitácora autorizada extemporáneamente

Condición

La Asociación de Constructores para el Desarrollo de Guatemala, ACDG,
suscribió el convenio No. 8-2009, de fecha 23 de septiembre de 2009, con el
Ministerio de cultura y Deportes, por un monto de Q7,666,666.66 para la
construcción del proyecto denominado Construcción Conservatorio de
Música, departamento de Alta Verapaz. Derivado de la fiscalización, se
determinó que	 el libro bitácora del proyecto fue autorizada
extemporáneamente.

Criterio

Cláusula Séptima, literal "D", del convenio No. 8-2009, suscrito entre ACDG y
el Ministerio de Cultura y Deportes, por un monto de Q7,666,666.66 para la
construcción del proyecto denominado Construcción Conservatorio de
Música, departamento de Atta Verapaz; establecatA ASOCIACION y la
empresa o empresas que tengan a su cargo la construcción de la obra deben

Asocoelén de ConebuoWas pera el Dei/MUNO GUateffla -ACDG-
0661051a Gubernamental
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solicitar la autorización de las bitácoras de construcción ante la Dirección de
Infraestruciura Pública de la Contraloría General de Cuentas como lo
establece el artículo treinta y siete (37) del Reglamento de la Ley Orgánica
de la Contraloría General de Cuentas.

Causa

El Presidente y Representante Legal de ACDG, como unidad ejecutora del
proyecto, no veló porque el libro de bitácora fuera habilitado oportunamente
en la Contraloría General de Cuentas.

Efecto

Al no contar con un libro de bitácora al inicio de la obra, no se registraron los
principales acontecimientos ocurridos.

Recomendación

El Presidente y Representante Legal de ACDG, debe velar porque el
libro de bitácora sea tramitado previa la ejecución de la obra, en la
Contraloría General de Cuentas.

Comentarlo de la Administración

En oficio No. 0-56-2011-ACDG, de fecha 9 de agosto de 2011, el Presidente
y Representante Legal de la Asociación de Constructoras para el Desarrollo
de Guatemala, señor Jorge Alfredo Chacón Paau, manifestó: ''Efectivamente
el libro de bitácora fue autorizado de manera extemporánea, ya que el oficio
de solicitud emitido por esta organización fue entregado a la empresa
constructora para que ellos tramitaran en la delegación del Departamento de
Alta Verapaz el libro de bitácora del proyecto en mención, pero por motivos
que desconozco fue extraviado por el representante de la empresa
contratada y de nuevo se le hizo una nueva solicitud para el trámite
correspondiente, adjunto copia de la primera y última hoja del libro de
bitácora• .

Comentarios de Auditoria

Se confirma el hallazgo porque en el Comentarlo de la Administración se
admite que el libro de bitácora se autorizó extemporáneamente.

Acciones Legales y Administrativas

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de

Asociación
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Cuentas, articulo 39, numeral 18, para el Presidente y Representante Legal
de ACDG, por la cantidad de O 80,000.00.

Hallazgo No. 2

Falta de documentos de respaldo

Condición

La Asociación de Constructores para el Desarrollo de Guatemala, ACDG,
suscribió el convenio No. 8-2009, de fecha 23 de septiembre de 2009, con el
Ministerio de Cultura y Deportes, por un monto de Q7,666,66666 para la
construcción del proyecto denominado Construcción Conservatorio de
Música, departamento de Alta Verapaz. Derivado de la fiscalización, se
determinó que no se proporcionó documentación donde conste que el
terreno donde se construirá la obra es propiedad del Ministerio de Cultura y
Deportes.

Criterio

Acuerdo No. 09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, de fecha 8
de julio de 2003, en el cual se aprueban las Normas Generales de Control
Interno Gubernamental, las que en el numeral 2.6, establecen: 'Toda
operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su
naturaleza, deben Contar con h documentación necesaria y suficiente que la
respalde'

Causa

El Presidente y Representante Legal de ACDG, como unidad ejecutora
del proyecto, no veló porque el terreno donde se construirá la obra, sea
propiedad del Ministerio de Cultura y Deportes.

Electo

Lo anterior puede provocar que la ejecución del proyecto, se realice en
terrenos que no son propiedad del Ministerio de Cultura y Deportes y
provocar problemas legales con terceros.

Recomendación

El Presidente y Representante Legal de ACDG, debe velar porque el terreno
donde se construirá el proyecto sea propiedad del Ministerio de Cultura y
Deportes.

Aseemción de Construclora7 para el Demrelle ele Guatemala -ACDG-
Auditor' Gubernamental

Periodo del 1 da septiembre de 2009 al 30 de Junio de 2011
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Comentario de la Administración

En oficio No. 0-56-2011-ACDG, de fecha 9 de agosto de 2011, el Presidente
y Representante Legal de la Asociación de Constructoras para el Desarrollo
de Guatemala, señor Jorge Alfredo Chacón Peal, manifestó: 'En respuesta a
este hallazgo entrego copia del acta No. 008-2010 de fecha veintiséis (26)
de enero del año 2010 en donde ACUERDA, autorizar al Ministerio de
Cultura y Deportes la construcción del Conservatorio (teatro) en la finca No.
161, folio 67 libro 12 de A. V. ubicada en la e. Avenida entre 3° y tr a. Calle
Zona 1, barrio San Bartolomé de Ceban A. V. Adjunto copia del acta°,

Comentarios de Auditoria

Se confirma el hallazgo porque la documentación presentada no garantiza la
propiedad del inmueble al Ministerio de Cultura y Deportes.

Acciones Legales y Administrativas

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloria General de
Cuentas, articulo 39, numeral 20, para el Presidente y Representante Legal
de ACDG, por la cantidad de ID 80,000.00

Hallazgo No. 3

Anticipo no empleado en la ejecución del proyecto

Condición

La Asociación de Constructoras para el Desarrollo de Guatemala, ACDG,
suscribió el Convenio No. 8-2009, de fecha 23 de septiembre de 2009, con
el Ministerio de Cultura y Deportes, por un monto de 07,666,666.66, para la
construcción del proyecto 	 Conservatorio de Música, ubicado en el
departamento de Alta Verapaz. Contrato administrativo No. 0-5-2009, de
fecha 2 de noviembre de 2009, por un monto de Q7,578,000.00, suscrito
entre la Asociación de Constructoras para el Desarrollo de Guatemala,
ACDG, y la entidad denominada CONSTRUCOM, para la construcción del
Conservatorio de Música de Alta Verapaz. Derivado de la fiscalización, se
determinó que el monto del anticipo otorgado, Q1,515,600 DO, no fue
invertido en la ejecución del proyecto.

Avvue[16/1 Oonetweloree para el DPWW/0110 de Guatemala -PC DG-
Materia Gubernamental
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Criterio

La cláusula cuarta, numeral I, del contrato No. 05-2009, de fecha 2 de
noviembre de 2009, suscrito entre ACDG y la empresa CONSTRUCOM, para
la construcción del Conservatorio de Música, para la cabecera departamental
de alta Verapaz, por un monto de 07,578,000.00; establece: ANTICIPO
SUPERVISADO: Previo a constituir las garantías que más adelante se
detallarán, la cantidad de: UN MILLON QUINIENTOS QUINCE MIL
SEISCIENTOS QUETZALES (01,515,600.00) que representa el VEINTE
POR CIENTO (20%) del valor del presente contrato..., con destino
ESPECIFICO para la ejecución de la obra, el cual será invertido en los
renglones de trabajo con/0~ el programa de inversión presentado por" EL
CONTRATISTA" en su oferta de Cotización..:

Causa

El Presidente y Representante Legal de ACDG, como unidad ejecutora del
proyecto, no veló porque el anticipo recibido se invirtiera según el
cronograma de inversión del anticipo.

Efecto

Riesgo que se pierda el anticipo otorgado de 01515,600.00 porque el mismo
no se invirtió de acuerdo al cronograma presentado.

Recomendación

El Presidente y Representante Legal de ACDG, debe velar porque el anticipo
otorgado se invierta en los renglones de trabajo descritos en el Plan de
Inversión del Anticipo.

Comentarlo de la Administración

En oficio No. 0-56-2011-ACDG, de fecha 9 de agosto de 2011, el Presidente
y Representante Legal de la Asociación de Constructoras para el Desarrollo
de Guatemala, señor Jorge Alfredo Chacón Paau, manifestó: "En respuesta
al hallazgo No. 3, me permito desplegar la información con el objeto de
desvanecer el hallazgo detectado.
Para una mayor compresión de los antecedentes que motivaron a que la
construcción del proyecto sea la actual, adjunto copia de la documentación
que respalda el uso y manejo del efectivo entregado a la empresa.
Y por otra parte entrego la solicitud que esta organización entrego al
ministerio de cultura y deportes para la aprobación de cambio de renglones
la cual procedió con dictamen favorable".



Comentados de Auditoria

Se confirma el hallazgo porque los argumentos presentados por el
responsable no se consideran validos ya que el proyecto se considera con un
avance físico del cero por ciento.

Acciones Legajes y administrativas

Denuncia DAJ-D-EE-84-2011 presentada ante el Ministerio Público en contra
del señor Jorge Alfredo Chacón Paau, Presidente y Representante Legal de
la Asociación de Constructoras para el Desarrollo de Guatemala y la señora
Elsa Beatriz Son Chonay, Viceministra de Cultura y Deportes, por la cantidad
de 01,515,600.00.

Hallazgo No. 4

Falta de Evaluación ambiental

Condición

La Asociación de Constructoras para el Desarrollo de Guatemala, ACDG,
suscribió el Convenio No. 8-2009, de fecha 23 de septiembre de 2009, con
el Ministerio de Cultura y Deportes, por un monto de 07,666,666.66, para la
construcción del proyecto denominado Conservatorio de Música, ubicado en
el departamento de Alta Verapaz. Derivado de la fiscalización, se determinó
que no se elaboró el estudio de impacto ambiental.

Criterio

La cláusula Quinta, literal "B", numeral romanos VI, del Convenio No. 8-2009,
de fecha 23 de septiembre de 2009, suscrito entre ACDG y el Ministerio de
Cultura y Deportes, para la construcción del proyecto Conservatorio de
Música, ubicado en el departamento de Alta Verapaz; establece: "LA
ASOCIACION: Deberá solicitarle a la empresa o empresas a quien se le
adjudique la obra de Infraestructura fisica, a excepción de mejoramientos a
proyectos albeas, es necesario previamente para su desarrollo elaborar un
Estudio de Impacto Ambiental, realizado por técnicos en la materia y
aprobado por la Comisión del Medio Ambiente, según el articulo ocho (8) del
Decreto Número sesenta y ocho guión ochenta y seis (68-86), del Congreso
de la República de Guatemala, reformado por el Decreto Número setenta y
cinco guión noventa y uno (75-91) del Congreso de la República de
Guatemala, Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente".
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Causa

El Presidente y Representante Legal de ACDG, como unidad ejecutora del
proyecto, no veló por contar con el estudio de impacto ambiental aprobado.

Efecto

Al no contar con el estudio de impacto ambiental, se tiene el riesgo de afectar
negativamente el medio ambiente

Recomendación

El Presidente y Representante Legal de ACDG, debe cumplir con todos los
requisitos que según la legislación vigente deben tenerse para la ejecución
del proyecto.

Comentario de la Administración

En oficio No. 0-56-2011-ACDG, de fecha 9 de agosto de 2011, el Presidente
y Representante Legal de la Asociación de Constructoras para el Desarrollo
de Guatemala, señor Jorge Agredo Chacón Paau, manifestó:	 estudio de
impacto ambiental, fue entregado el día 02/03/2010 para lo que entrego
copia de la primer hoja del estudio con sello de recibido por el Ministerio de
medio ambiente delegación de A.V. únicamente esperando que emitan el
dictamen del estudió'.

Comentarlos de Auditoria

Se confirma el hallazgo porque no se presento la resolución del Ministerio de
Ambiente y Recursos Naturales en donde se aprueba el estudio.

Acciones Legales y Administrativas

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas, articulo 39, numeral 18, para el Presidente y Representante Legal
de ACDG, por la cantidad de Q 80,000.00.

7. RESPONSABLES DURANTE EL PERIODO AUDITADO

	

RESPONSABLES	 PERIODO

Presidente y Representante Legal

	

Jorge Alfredo Chacón Paau	 Del 01/09/2009 al 30/06/2011

Ataciar !Un de Oonatmeroras para el Desarrollo de Gualemala - AGGG-
Audborla Gubernamental

Pededo del I de septiembre de 2209 al 20 da jumo de 2011



all'att5rbi • a	 n fuzmá.
C •	 yola Activo No ,171

Colegio	 Contadotes Publicas Auditores
Au YO' Gubernamental

Área Técnica

Practicó b Auditoria

Jasa Mano	 a
Ingenie Civil
Aud Gube

Cionitaaria General deCuentas 	 A	 Drrsalen d Audl noria de Entidades Especiales

Tesorero
Abel Mauricio Suyen Chon

e. COMISIÓN DE AUDITORIA

Área Financiera

Practicó la Auditoria

Del 01/09/2009 al 30/06/2011

Control de Calidad del Informe, según
el Art 20, Decreto 31-2002, Ley
Orgánica de la G.G.C.

L	
-Na.10	 n	 101111.	 21

Colegiod Pr fesion ylee CC&
Revisor del Informe

fiGEKEtóTz.

Conocieron y tramitaron el lato e Audlbna  

•

Uy Guando RadrIguez Troj/
legado Activo No	 9

bolonio de P	 es de GC EE
Sub-Direc oree udnona de Enbdedes Especial

Lic. Antoni pando Pu Tzul
Colegiado	 vo No 3T30

Colegio de contad es Publicas y Auditores
Director de Auditorio de Entidades Especiales

Atociaci0n 02 Conetrveloras para el 060202110 de 02122201a -AGUO-
Auelterla Gueernemenial

Penado del 1 de zeptieniS0 de 2000 al PO Dar 1122 de 2011
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Revisor del informel
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a
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ANEXO 1

INGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO
ASOCIACIÓN DE CONSTRUCTORAS PARA EL DESARROLLO DE

GUATEMALA -ACDG-
PERIODO AUDITADO DEL 1 SEPTIEMBRE DE 2009 AL 30 DE JUNIO DE 2011

FUENTE DE FINANCIAMIENTO MONTO PORCENTAJE

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTES ID 1533333 33 100%

TOTAL 10 1533.333 33 100%

Fuente: Caja Fiscal y convenioz 5119040. 9 por ONU -ACOG . con las emMades respectivas

Comentario:

En el periodo auditado, el 100% de ingresos de la Asociación -ACDG-, son
provenientes del Ministerio de Cultura y Deportes.



ANEXO 2

CONFIRMACIÓN NUMÉRICA DEL SALDO DE CAJA
ASOCIACIÓN DE CONSTRUCTORAS PARA EL DESARROLLO DE

GUATEMALA -ACDG-
PERIODO AUDITADO DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2009 AL 30 DE JUNIO DE

2011

DESCRIPCION MONTO PORCENTAJE

Saldo inicial al 01/100009 0

Ingresos de 01/102009 al 30/0612011 0	 1533033.33 100%

Disponibilidad de efectivo en el periodo auditado 0	 1,533,333.33 100%

- Egresos del 01/10/2009 al 30/06/2011 0	 1 533,333.33 100%

Saldo al 30/06/2011 0

Fuente. 	 Focal de la Asommen A000-

Comentario:

Se verificaron los registros contables y operaciones aritméticas de caja fiscal de la
Asociación, estableciéndose que La Asociación -ACDG- realzó el pago de UN
MILLON QUINIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS QUETZALES EXACTOS
(0.1,515,600.00) a la constructora CONSTRUCOM y reintegró al Estado a través
de la cuenta de depósito monetario número 110001-5 Gobierno de la República
Fondo Comilryla cantidad de DIECISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES
QUETZALES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS (a 17,733.33), sumando lo
ejecutado en UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y TRES ME TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES QUETZALES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS
(Q-1,533,333.33).
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ANEXO 3
CORTE Y DEPURACIÓN DE FORMAS OFICIALES

ASOCIACIÓN DE CONSTRUCTORAS PARA EL DESARROLLO DE GUATEMALA -ACDG-
PERIODO AUDITADO DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2009 AL 30 DE JUNIO DE 2011

11R9,/1-
TIRO

FO RMULARIO
ENVIO FISCAL AUTORIZADAS UTILIZADAS EYJSTENCIAS

FECHA DEL AL TOTAL DEL TOTAL DEL TOTAL

26711 2160/2008 551 490551 410951 49040008-A2

SUMES 2

2057 26735 2111012009 S55101 689950 5 149901 089104 4 609605 65950 40

SUMAS 190 4

Comentarlo:

Según conteo físico practicado. no se estableció ninguna deficiencia en cuanto al manejo de formas oficiales. Se
encontró anulada la forma oficial 63-A2 número 490351.



ANEXO 4
PROYECTO ANALIZADO

ASOCIACIÓN DE CONSTRUCTORAS PARA EL DESARROLLO DE GUATEMALA -ACDG-
(Expresado en Quetzales)

PIOMeaF5 IX PROYECTOS COSSTR lrr ORA IIPIt
IROVICIPIDE

FONDOS

CCNITRUCCION PE COMER/00W DE MUSKP HUI
CABECERA DEPARMAPITAL IX ALTA ~PAZ

CNSTRU004n PI 209: ~ende

TOTALES

Fuente: Datos del proyecto proporcionada por ONG -AGDG- . recibos dei grasos, facturas, aja fiscal, convenios, contratos.

Comentario: El cuadro presenta el proyecto analizado, tanto el expediente como la inspeccion ocular.
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DIRECCION DE AUDITORIA DE ENTIDADES ESPECIALES

NOMBRAMIENTO DE AUDITORIA

DAEE-0099-2011
Guatemala, 07 de marzo de 2011

Auditor/es) Gubernamental/es):
LIC. JOSE NATANAEL CABRERA GUZMAN

De conformidad con los artículos 2 y 7 del Decreto número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y el articulo 4 del Acuerdo Gubernativo número 318-2003, Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, esta Dirección le designa para que se constituya en
la ASOCIACION DE CONSTRUCTORAS PARA EL DESARROLLO DE GUATEMALA -ACDG-,CON
LA CUENTA No. A5-13-1800-1609-2009. UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE ALTA VERAPAZ,
para practicar Auditoria que incluya la evaluación de aspectos financieras y de cumplimiento, con
resobados de la auditoria basta el 31 de diciembre de 2010, esta actividad será supervisada por el
LICENCIADO HENRY GIOVANNI SANTIZO SANTIZO.

Como alcance de la Auditoria antes indicada y que se deriven de transferencias o traslado de fondos
públicos, si es necesario pOdráln) solicitar información, a todas aquellas instituciones contempladas
en el articulo 2, del Decreto No. 31-2002. Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
correspondiendo a todos los responsables de dichas instituciones, proporcionar toda clase de datos
e información necesaria, dentro de los plazos que se les fije de conformidad con la ley.

Para el cumplimiento de lo anterior, deberáln) observar las Normas Internacionales de Auditoría,
Normas de Auditoria Gubernamental, leyes y disposiciones vigentes aplicables a la Entidad
auditada.

Las resultados de su actuación, los hará constar en informe, actas circunstanciadas que suscriba y
papeles de trabajo que elabore para el efecto, tomando y dictando las medidas de orden técnico,
contable y legal que procedan, formulando las observaciones y recomendaciones pertinentes e
informando oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado para realizar la Auditoria en
mención es de 10 Olas, el cual podrá variar según las circunstancias que se presenten en el
desarrollo del trabajo.
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Contraloría General de Cuentas
bIJATFalél A C A

DIRECCION DE AUDITORIA DE ENTIDADES ESPECIALES

NOMBRAMIENTO DE AUDITORIA

DAEE-0247.2011
Guatemala, 29 de junio de 2011

Audttor(es) Gubemamental(eab
LIC. JOSE NATANAEL CABRERA GUZMAN

De conformidad con los artículos 2 y 7 del Decreto número 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloria
General de Cuentas y el articulo 4 del Acuerdo Gubernativo número 318-2003, Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, esta Dirección le designa para practicar Auditoria a la
ASOCIACION DE CONSTRUCTORAS PARA EL DESARROLLO DEGUATEMALA-ACDG-, CON LA
CUENTA No. A5-13-1800-1609-2009, UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE ALTA VERAPAZ. que
incluya la evaluación de aspectos financieros y de cumplimiento; ampliando el periodo de la auditoria
al 30 de junio de 2011, esta actividad será supervisada por el LICENCIADO HENRY GIOVANNI
SANTIZO SANTIZO.

Como alcance de la Auditoria antes indicada y que se deriven de transferencias o traslado de fondos
públicos. si es necesario podrá(n) solicitar información, a todas aquellas instituciones contempladas
en el artículo 2, del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
correspondiendo a todos los responsables de dichas instftuclones, proporcionar toda clase de datos
e información necesaria, dentro de los plazos que se les fije de conformidad con la ley.

Para el cumplimiento de lo anterior, deberá(n) observar las Normas Internacionales de Auditoria.
Normas de Auditoria Gubernamental, leyes y disposiciones vigentes aplicables a la Entidad
auditada.

Los resultados de su actuación, los hará constar en informe, actas circunstanciadas que suscriba y
papeles de trabajo que elabore para el efecto, tomando y dictando las medidas de orden técnico,
contable y legal que procedan, formulando las observaciones y recomendaciones pertinentes e
informando oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado para realizar la Auditoria en
mención es de 10 dias, el cual podrá variar según las circunsta las que se presenten en el
desarrollo del trabajo.	 sea

SifeCOSaa
necTiaisCp°

Sra eje 1SE e

LIc. Anto io Armando Pu Ti I
Pede de	 Pa de tildado Elteciales

Pettatate Gereral de Cuantas

"juntos por una Guatemala honesta y transparente"
le Avenida 7 . 32 zona 13 Ciudad de Gualernalo / Código Tostoi 01013 / Teléfono PIX. (502)2417170a / Fax

www.con0olorlagob.g1
02) 2417-8710



5403
IDIC

ItZflaWnz2%

idad (1. GasloP Mliec
al(	 eral le. Cuenin4

Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, CA

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA
NOMBRAMIENTO DE AUDITORIA

DIP-0340-2011
Guatemala. 31 de mayo de 2011

Auditor/es) Guhernamental/esh
ING. JOSE MANUEL MARR000IN MORATAYA

En cumplimiento de los articules 2 y 7 del Decreto No 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloria
General de Cuentas y articulas 5 y 47 del Reglamento de la misma Ley, esta Dirección lo(s) designa
para que en representación de la Contraloria General de Cuentas, se constituya(n) en LA
ASOCIACION DE CONSTRUCTORAS PARA EL DESARROLLO DE GUATEMALA -ACDG- CON LA
CUENTA No. A5-13-1600-1609-2009, UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DEALTA VERAPAZ para
fiscalizar la(s) obra(s) de infraestructura flsicafesta actividad será supervisada por el Ingeniero
FRANCISCO JAVIER VILLATORO VILLANUEVA. Para el efecto y de conformidad con el oficio A-
727-2006 del Señor Contralor debe abocarse con el Licenciado JOSE NATANAEL CABRERA
GUZMAN, Coordinador(a) de la comisión según nombramiento DAEE-0099-2011 de fecha 07 de
marzo de 201 1

Como alcance de la Auditoria, si es necesarirt debeln) constituirse en las Organizaciones no
Gubernamentales -ONG's -, Entidades Fiduciarias, Unidades Ejecutoras y demás Instrtuciones
Publicas o Privadas que hayan o estén administrando fondos del 	 Estado bajo cualquier
denominación, relacionados con los programas sujetos a fiscalización, correspondiendo a todos los
funcionarios empleados públicos y a toda persona natural o jurldica y a los representantes legales de
las entidades privadas y no gubernamentales, proporcionar toda clase de datos e informaciones
necesarias, dentro de los plazos que se le fije.

Para el cumplimiento de lo anterior, deberá(n) observar las Normas Internacionales de Auditoria.
Normas de Auditoria Gubernamental, leyes y disposiciones vigentes aplicables a la Entidad mellada

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto y deberá(n) ajustarse a las normas y
especificaciones de I ngenieria y Auditora en lo referente a hallazgos y evidencias de incumplimiento
a la Ley de la Contralorla General de Cuentas, su Reglamento 	 es El tiempo estimado
para realizar la auditoria en mención es de 5 chas el cual podrá 	 circunstancias que se
reunen en el desarrollo del
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OIRECCJON DE CALIDAD DE GASTO PUBLICO
IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

Formulario SRI

adedvataelreftredad
	  _._v:2

ASOCIACIOM DE CONSTRUCTORAS PARA EL DESARROLLO DE GUATEMALA -A000 	 	
üfripc14lA 
4	 9a Cale 3-15 zona 2 San Pedro Cerdea A V
dolrtgi

»IN A.51-18130-111C29-2009
d bid 	

45212718

Gubernamental
NFFWt:e}

01 Pe segiembre de ME a m de J una de 2011

DA55-0099-21/11reeha 07/034201” DAE50247 ,	1de f wha	 0 %I CAIRd.firGrama	 No estirare
.	 	

AWAArliMMINet4,0 ut José Natenael Cabrera Giman realliarear Lo HenryCave	 sanruo

Bn

.......
	 beolicitn. 	..

' 3 ' 	-	 . ,	 coo	 ' 31117.214" h h	 '	 b 	 h	 h
1 10"/Il 19salUAM 11° /1Sh N'74181,8813

. 	.	 '

Hallazgos relacionados can Control Interno
Libro da Banco	 no actualizado
conocIón
Se remare al momento de Estacar acaten en la Aeocreeke de Capeadores
para el Desama	 de Guatemala ACDS que las registres caresponeSentes en libio
de bancos no se encontraban operados a para del 01 de reabre de 2809 al 31 de
diciembre de 2010

presidenta
aweseraf Letpi

Erre Airea rearen
Pea

nava
As7114"77 5717sGiren

Recomendación
Que el Fraderde y Representante ~I ele la Asecialón gire	 instruocanes al
Tesorera	 para eh» se realice el rastro de+ movimiento aneare de la cusma
apareada pera adminisar los faldas asi trismo que en re piare epa ramada del
didlatscradyel finleermadasiputentea la cara jorease lialetireribeatina :meter sicompaes adeintenresper eetteweleo adabidarnedo le

cuerna

Hallarais Relacionados con Cumplimiento de Leyes y Reputaciones Aplicables
incumplimiento en Renchción de Cuentas
Condición
En el proceso de toldare se estaba, que la entidad no ha presentado ante la
Canalera Sepa de Cuentas la renacido decantas correspadenle ei Per101,0 del
SI a alude Pe 2919 alai de dictembre a 2010

presidente y
naormema Legal

peet
Tasare

Arel Masa t'amen
real
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Formulario SRI

IMPLEMENTACION DE RECOMENDACIONES

tibreil1eda4011NPIRE 03001ACION DE CONSTRUCTORAS PARA EL DESARROLLO DE GUATEMALA -ACDG
MOTOPPIOnfle	

11MM 	 	 ea. Cede seis zona 2 San Pedro cacha AM.

'
ligegl	 	 A5-13-1500 1609-20D9

latle la 
611p1R..	 45212711

no cutemameniai 	 	 01 de	 bre 1e 2COS al SO ele ¡unir de 2011

:;	 Nalryyl@IkgarM OAEN0099-7011 de fecba 07,03Q011 y DAEE-0247 2011 de lecha 2910A2011 No se enn,

alsilorsamsmart Lc..wz Nal.wa Cabrera Culirrnin Uo Henry Glevanny Sanase

101•419	 állePaltelfgeágP
uu

	 	 Odiad losó	 ii Pesaste ile temple& DWeMfMgy

Recomendación

Que el Prenden	 y Representante Le 	 de la AsoCiaCión, vele par el cumplimiento
moruna de la mediado de cuantas de la administración de los fondos publicos y la
presente en los formularios reseecteros a cae tardar cinco diga balees d 	 mes
entrienle

Incrinplimenta en la remisión de I n'entres de avance Tilen y financiero ele
obras
condición
Se dellarnIné que la Aseciación de Cianstructetas para el Dasarrollo de Guatemala -

AGUO- para la adminietración y ejecución del proyecto Monstruación de Contreentand
de Punce en la Cabecera Derarlanefilal de Afta Veranee Convenio 8-2000 de

itriesidniti y
Represes Legal

LoGs Atraen CAN^
Pea,

Norme
Abel m„yyyy. swyy

ChónMana 73 de acpbembre de 2009 no isiesente informes. mensuales de avance Mino y

financiero del proyecto al Ministeno de Cultura y Deportes y a la Contralaria General

Recomendacion
Que el Presidente y IR	 nte Legal de la Asociaaión ducopla can presentar
mensualmente los Hacines ea avance fisco y I inmole° al Ministerio o entidad &Natal
Pie °ensebada en esie caso eapeceicarnante al m i n i sterio de Cu y Deportes y
a le contraioria general de Cuentas

Fianza de cumplimiento vencida
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DIRECCION DE CALIDAD DE GASTO PUBLICO
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romprowatristad ' ASOCIACION DE CONSTRUCTORAS PARA EL DESARROLLO DE GUATEMALA -ACEPO- 	
F.^6dfi4R l

SleseStall
Re. Calle 9-15 zona 2 San Pedro Cancha a y

A5 11-1500-1600 2009 gpplN
btlNab 	

45212711

Gubernamental 01 de uµembrede	 sSO de turne de 2011

DAEE-0999 2011 de 15100 071030011 y CIARE-0247-2011 de lecha 29/02011 SPOSPIedd No se notó

in lnb Namnanübrea Guzmán SLIOSPOSel 

. 	' in	 '	' 	 '...	 Di '	 .m4 FOnstill•
	 	 	 ágassmg Datase ase Pasteada 

-
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Se determind que la Arsonnión ele Constructiva. para el Desarolle de Guatemala
ADN:Ene:nene la FlallZa de eumplirnlente de ~trate No. 0601 -72810 por duerna
del 12 de nomembre de 2009 al 11 de mayo 0e 2010 para garantiza a nombre de
CONSTRUCOM ante la nectecido S cumpOrniento de las ObbgatI011M del contrato
administrativo No	 05-209 pan la ejecución del ProYeelt Construcción de un
Conseryidow	 de	 Matice	 en	 la	 Cabecera	 Departamental	 de	 Atta	 Verapaz
amenamente saca asnos? del misma rnedanie el enloso 01 - 1387 hada el 31
de dIflellIbC1 de 2010 la	 cual	 144118nern tenidas ya que la Arnelavan roe

~idea"
Reparente Legal

ara dala °dan
Pliall

Teielera
ste sauna Suya

Crin

amplie el PUM de la Fianza de Cumplemenle de Contrato debido que la AZOCIaaó11

nata can el Monten de Cauro y Deportes el Convenio de Modas:len numen
(RDS29-C-2010 1 son el nata de amen: el pisto de la contornen del proyecto a:
side elnembm de 2011
Recemendalán
Que ei pres idenie y Representante La 	 se ia Asociación VellfiqUe que siempre le
tenga en nano las lentas que ausentan en la menean de obras o PrOYEebe

Presnente y Reptes e LeMal ONG -44=

Y
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Anexo NO. 1

Asociación de Canonicen. pare el Demprolb de adonde Diagonal 1. E-20. zona 2.Conenoel Pez, Sen
Pedro Caone. Ab Yema

A616/00O1809-2009 BSIÍtózdbOJEIISI 79515830

Fboetuden de obro lo de »adentre de 2009 al 30 *N ejo de 2011
.

DIP-03402011 	 /

Ing. CIA~ manual Mernequin Vontele Mg. CM Penare° Villdom Vieeroeve

CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REOBL6CIONES
APLICABLES

lerps Alindo CMC6n Pus

1 BItIcas avIerlzsda atemperó neamente
Asadadyn	 constado	 ~nabocondición: La	 do	 ee pera el

de Guebande. ACCO. vocrible *I onvenb No. 62009. de
boba 25 de eepbentre de 2009, con el illelleberlo de Cubra

CCO	 YY ~Mea, pof in monto de	 7O	 CO pera
-	 ConetuccOnconelocolen

	

de	 VacadaConeenatedo de ~ce departir/Denlo	 Ab
6.meamn,	 almaDerivado

iMinoro del provecto loe eutorkado el 12 de mayo de ZOO, y
el ida de leido del memo	 boba	 noviembre

fonn2001 por b que dicho liso ea asoló

sossetwción:	 yEl R11111~11111	 Repeeeentaree Lefall a
ACDO. debe velar porque el libro de ~va sea ~bao
vuele le epleudón de S obro en le ConlnYorla ~al de

FOY a documentos de respalda
—~o; La monecien de Conetruclona para al Deuenello



f rac 2A de seotembre	 2009, con el Minen/ID de Cultura
Deberles Per m mento de 07 5773 000 00 para la
strucuel	 petteclo denominado Constroccion

Canserral
en d
mo de Musina	 depanamento de ir te Veranea

Me ciado de ar	 lerallZaCher se detenerme que no se
rem iciono [Reunir enlacien donoe cons qe el terrena
d ce e ne arnstetra la obre en propiedad

te
 t'el

u
 Ministeno de

Falc
Cutura D

omend
ep
e o p o

ones
n	 El Presidente y Representante Legal de

.A.CDG debe Jalar porque el terreno doode se construira el
mayeCR sea	 edad del Minerene de Cultura y Deponen

Anticipo no empleado en la ejecución de Proyecto

Cala boom La ASOCl2C1011 de Constructores para el Cenaren°
deGuatemala. ACEIG. suscnia el Convenio No 8-21:09. Ce
f eCna 23 de septiembre de 20170. con el inisieno de Cultura
y Depones. por un Insolo ce 07,578.000 00 para la
Coistuccer. del proyecto denominado Cons

Veranea
trucción

cianCentalono ce Musice departamento de Alla 
Cromado de la ascaloacreg se detmino ere eI menta del
e ntape otorgado, 01.515:6 1713 00. uno lue inversos en la
ani enucion del proyecto
Recomendación: El Presidente y Rep renontente Lega l de
nCOG. debió velar porque el ene apio recibido se i nv i r t i era en
loa renglones de trabajo descritos en el Plan de Inventen del
Penen

4 Falta de  evaluacion ambiental
Comal !clon La Asocamon de Constructores para el
Germine de Guatemala AC00. suscribió el convenio No
20C9de fecha 23 de septiembre de 09 Con el Ministerio

I de Su era y Deportes per un monte de
20

 07 57 000 00 para
la construcción Cel proyecto denominado

0
 Cc Mimaron

mermare i n de Musca d.-portante= Ce Alta Vera pez
e a Ir arlú de 2 Fiscal zanca se Ontermino que o se elaboró

°studio	 impera° arntrental
Re comendeoón	 usesidente y Representante _cual oe
ey-DC debe Oler morar e IMa 13 documentamon que segun

ey a: on agente date renene cara la e ermen <el
r rosect: sea tramitada opor tuna Tiente

CONTROL INTERNO
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Contraloría General de Cuentas
uau avaLa 7QUataalala, 12 de marzo de 2012.

Señor
Jorge Alfredo Chacón Paau
Presidente y Representante Legal
Asociación de Constructoras para el Desarrollo
de Guatemala
Presente

Señor Chacón:

Le informo que en atención al Nombramiento de Infraestructura Pública No.
DIP-0340-2011 de fecha 31 de mayo de 2011, me constituí en la
ASOCIACION DE CONSTRUCTORAS PARA EL DESARROLLO DE
GUATEMALA, durante el período de fiscalización se detectaron varios
incumplimientos a leyes vigentes que ameritaron la formulación de 4 hallazgos,
resulta que en el hallazgo No. 3, descrito en la páginas 24,25 y 26 del Informe
respectivo, en el atributo ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, no se
incluyó al señor Abel Mauricio Suyen nhon, Tesorero de la ASOCIACION DE
CONSTRUCTORAS PARA EL ESARROLLO DE GUATEMALA, persona que
por ser parle de la referida ASOCIACION, de hecho forma parte de los
responsables del ilícito descrito; por lo que se hace le aclaración al respecto.

Sin otro particular, me es grato suscribirme.

Atentamente,

José Manuel	 In	 raya
Ingeniero CivilrCoL e iado No. 2078

Auditor rube amental.

t!62
an cien de Infraestructura PúblicaAs
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"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a Avenida 742 zona 13 ciudad de Guatemala / CódigoPostal01013 /Teléfono PBX; 15021 2417-87W / Faca (50212417-6710
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